
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 114/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo,  

por el joven Raúl Alberto Jaime, DNI N° 24.712.289, vecino de esta 

localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido es alumno de 2do año de Dibujo 

Publicitario en la Escuela Provincial de Bellas Artes "Roberto Viola" 

de la ciudad de Cruz del Eje, según constancia presentada; 

               Que el mismo se encuentra imposibilitado de concluír 

el año lectivo, en virtud de dificultades económicas que le impiden 

costear el gasto de traslado desde Capilla del Monte, razón por la cual 

solicita apoyatura económica por parte de la Municipalidad, con el 

objeto de poder completar el presente año; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria, siendo intención de este Departamento Ejecutivo 

facilitar el estudio y perfeccionamiento de los jóvenes de la 

localidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 25.- (Pesos veinticinco) mensuales, 

durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1999, a los fines 

de ser entregados a Raúl Alberto Jaime, DNI N° 24.712.289, para 

solventar gastos de traslado a la ciudad de Cruz del Eje, en virtud 

de lo establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.02- 

Anexo D.E., Pasajes, Fletes y acarreos del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de Septiembre de 1999.-   

firmado:   GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


